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rán ante este Tribunal dentro de
diez días, contados desde el siguien-
te al de la notificación, y previa con-CONSEJOS MUNICIPALES en el Palacio de Justicia, entrada

por la calle de Bárbara de Braganza,
números 1 y 3, con el fin de cele-
brar el juicio, debiendo comparecer
con todos los medios de prueba de
que intente valerse.

Y para su inserción en el Bolftíx
Oficial de esta provincia y sirva
de cédula de citación a Diego Rodrí-
guez Díaz, expido la presente en
Madrid, a 6 de diciembre de I937-—
El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

el encabezamiento v .parte dispositi-
va de la misma en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Francisco A'.e- signación, si la recurrente es la de-
mandada, en la Caja general de De-
pósitos, del importe de la condena.
Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada, Enri-
queta Luis Benito, se le notificará
en los estrados del Tribunal, inser-
tándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—Marcos
López.

CHAMARTÍN DE LA ROSA many

Y para su inserción eñ el Bolftín'
Oficial de esta provincia, y sirva de
notificación a los demandados, Luis
Eraso y Amparo Lledó, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 7
de diciembre de 1937.

—El Secreta-
rio, Pedro Alvarez Castellanos.

Aprobado por este Consejo Muni-
cipal el presupuesto municipal for-
mado para el próximo ejercicio de
1938, se expone al público durante
el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
que durante dicho plazo y otro de
quince días más se puedan interpo-
ner ante el Excmo. Sr. Delegado de
Hacienda de la provincia las recla-

maciones que contra el mismo se
consideren oportunas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
301 del Estatuto Municipal.

Asimismo se exponen al público,
por quince días, las Ordenanzas de
Exacciones municipales y las de ca-
rácter extrordinario aprobadas por el
Consejo para regular las comprendi-
das en el presupuesto de ingresos
aprobado, para que, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 322 y 323
del citado Estatuto, puedan impug-
narse ante el Consejo por los moti-

vos que se expresan en los citados
artículos, al objeto de elevar tales re-
clamaciones, con las citadas Orde-
nanzas, a la Delegación de Hacienda
de esta provincia.

Chamartín de la Rosa, a 13 'de di-
ciembre de I937-—El Presidente del
Consejo Municipal, E. Parra.
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Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación a la demandada, Enri-
queta Luis Benito, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 7 de di-
ciembre de 1937.

—
El Secretario, Pe-

dro Alvarez Castellanos.

En los autos que se siguen en es-
te Tribunal Industrial número i, a

instancia de Francisco Alguacil Mo-
reno, contra Enrique Luis Benito y
otro, se dictó la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y parte dis-
positiva que es como sigue :

CEDULAS DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitan en
este Tribunal Industrial número i,

a instancia de Laura Arreal Muñoz,

contra Luis Eraso y Amparo Lledó,
sobre salarios, se dictó la sentencia

que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva que son como si-

—449)
Sentencia

\u25a0' En Madrid, a 20 de agosto de
I937.—Habiendo visto, con inter-
vención del Jurado, yo, don Marcos
López Gutiérrez, Juez de primera
instancia número 8, de esta capital,
y Presidente interino del Tribunal
Industrial número 1 de la misma,

los
'precedentes autos, seguidos en-

tre partes: de la una, y como de-
mandante, Francisco Alguacil Mo-
reno, mayor de edad, casado, Ayu-
dante de camarero y de esta vecin-
dad, defendido por don José Ma.ía
Polo, y de la otra, y como deman-
dados, don Pedro Ríos Alvarez,

mayor de edad y de este domicilio,
bajo la dirección del Letrado don
¡Juan González, y doña Enriqueta
Luis Benito, en rebeldía de ia que
se ha celebrado el juicio, sobre re-
clamación de salarios,

En los autos que se tramitan en
este Tribunal Industrial número 1, a
instancia de Domingo Pardo Leira-
do, contra Sucesores de Pardeiro y
Compañía, sobre reclamación por
accidente del trabajo, se dictó 'a sen-
tencia que contiene el encabezamien-
to y parte dispositiva que son como

guen :

Sentencia

En la villa de Madrid, a 14 de oc-
tubre de 1937.— Habiendo visto, con
intervención del Jurado, los prece-
dentes autos, yo, don Francisco
Alemany Pastor, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número 1 de
la misma, entre partes: de una, y
como demandante, Laura Arreal Mu-
ñoz, mayor de edad, soltera, sirvien-
te y de esta vecindad, y de otra, y
como demandados, Luis Eraso y
Amparo Lledó, en rebeldía de los
cuales se ha celebrado el juicio, so-
bre reclamación de salarios,

siguen

Sentencia

En la villa de Madrid, a 4 de no-
viembre de 1937.— Habiendo visto,
con intervención del Jurado, yo, don
Francisco Alemany Pastor, Juez
Presidente interino del Tribunal In-
dustrial número 1 de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre

partes : de una, y como demandan-
te, Domingo Pardo Leirado, mayor
de edad, casado, jornalero, vecino
de Chamartín de la Rosa, y de otra,
y como demandados, la entidad Su-
cesores de Pardeiro y Compañía, en
rebeldía de la cual se ha celebrado el
juicio, y. la Sociedad aseguradora
«La Mutua Panadera», representa-
da por don Benigno Ontalba Ontal-

.(X.—278)

Fallo

TRIBUNAL INDUSTRIAL Que debo condenar y condeno a

Luis Eraso y Amparo Lledó a que
paguen a la demandante, Laura
Arreal Muñoz, doscientas diecisiete
pesetas cincuenta céntimos, por los*
conceptos antes expresados, absol-
viendo a los mismos de todo lo de-
más pretendido por la actora.

—
í»e

advierte a las partes que contra es-

ta resolución pueden interponer re-
curso de revisión para ante la exce-
lentísimo Audiencia del Territorio,

dentro de los diez días, contados
desde el siguiente al de la notifica-
ción, y previa consignación del im-
porte de la condena en la Caja gene-
ral de Depósitos, si la recurrente es

la parte demandada.
—

Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados se notificará en los
estrados del Tribunal, e insertando

Fallo
CÉDULA DE CITACIÓN

Que debo condenar y condeno a
Enriqueta Luis Benito a que pague
al demandante, Francisco Alguacil
Moreno, cuatrocientas setenta y cua-

En los autos que se siguen en este

Tribunal Industrial número i, a ins-

tancia de Francisco Muela Carrete-
ro, contra Diegp Rodríguez Díaz y

la Mutua de Seguros Agrícolas, so-
bre reclamación de indemnización
por accidente de trabajo, se ha acor-
dado por el señor Juez que, por me-
dio de cédula inserta en el Boletín
Oficial de la provincia, se cite a di-
cho demandado, Diego Rodríguez
Díaz, que tuvo su domicilio en el
pueblo de Vargas, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que, el día
i.° de enero del año próximo veni-

dero, a las diez de su mañana, com-
parezca en expresado Tribunal, sito

tro pesetas setenta y cinco céntimos,

por el concepto antes expresado, ab-

solviendo a dicha demandada de to-

do lo demás pretendido por el actor.

Oue asimismo debo absolver y ab-
suelvo a Pedro Ríos Alvarez de la

ba, asistido de don Rosendo Ba-
rreiro, así como el actor ha sido di-
rigido por el Letrado don Manuel
Mendoza,

demanda formulada por el mencio-

nado demandante, base del procedi-
miento.—Se advierte a las partes

que contra esta resolución pueden
I interponer recurso de casación por

! infracción de lev, contra la sentencia
1 dictada en estos autos, "que prepara-

Fallo

Que debo condenar y condeno a
las' entidades Sucesores de Pardeiro
y Compañía y Sociedad de Seguros
«La Mutua Panadera» a que paguen
al demandante, Domingo Pardo Lei-
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ctón^fBc^TÍN 'Oficial- de esta

provincia, se expide la presente en

Madrid, a 4 de diciembre de I937-—
El Secretario, P. H., Carlos de An-

drés.

de Víctor y de Lazara, natural de
Roa, provincia de Burgos, de esta-
do casado,, de oficio mecánico, de
veintisiete años de edad, domci-
liado últimaniente en Madrid, calle
de La Coruña, número 57, con ías si-
guientes señas personales : un lu-
nar en la sien derecha y tres dientes
en la parte superior ;acusado del de-
lito de deserción, comparecerá, en
término de quince días, ante el Te-
niente Juez instructor don Florenti-
no López López, del 108 de
Infantería, 27 Brigada Mixta, en
Buitrago.

rado trescientas doce pesetas noven-
ta céntimos, por los conceptos antes
expresado, absolviendo a dichas en-
tidades de todo lo demás pre^ndi--
do por el actor.

—Se advierte a las
partes que contra esta resolución
pueden interponer recurso de casa-
ción, que prepararán ante este Tri-
bunal, dentro de los diez días, con-
tados desde el siguiente al de la no-
tificación de ésta, y previa consigna-
ción en la Caja Nacional de Seguros
de Accidentes del Trabajo del impor-
te de la condena, si el recurrente es
el demandado.

—
Así por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía de la en-
tidad patronal demandada se notifi-
cará en estrados e insertando el en-
cabezamiento y parte dispositiva de
ella en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—Francisco Alemany.

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

(Núm. 1.940) (C.-1.001)

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial ele
Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

JUZGADO NUMERO 1

Certifico: Que por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de don Andrés Aragón, y
en autos seguidos por don Joaquín
Benedito Gutiérrez, con doña Ade-
la Ginés Gómez, hoy sus herederos
doña Juana, doña Sara, doña Car-
men y doña María Pedregal, sobre
declaración de pobreza, se han dic-
tado las resoluciones siguientes :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número i, Decano, .de esta capital,
en providencia de 25 del ac.tud, ha
admitido la demanda incidental -pro-
movida por doña Ciriaca Carmen
Bernardino Huertes, contra don Je-
naro Rivas, por sí y como represen-
tante legal de su esposa, doña Lo-
renza Nieto; don Ezequiel Rivas
Nieto y el señor Abogado del Esta-
do, sobre declaración de pobreza, de
la que se ha conferido traslado a los
demandados, y desconOt-iendo.se el
domicilio actual de don Ezeiiuiel
Rivas Nieto, se le emplaza per me-
dio de la presente cédula para que,
en el improrrogable término de tin-
co días, comparezca en los autos,
personándose en forma, y contestan-
do dicha demanda, previniéndu'e
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar eri dere-
cho, haciéndose constar que las co-
rrespondientes copias simples de la
demanda y documentos se hallan en
Secretaría.

(B.—1.898)
\

LOS JERÓNIMOS (MURCIA)

Mira Pérez (Juan),» soldado de!
Arma de Aviación, destinado en la
base de Los Jerónimos^ (Murcia;,
hijo de Antonio y de Soledad, natu-
ral de Alicante, üe dieciocho años de
edad, de oficio almacenista, contra
quien se instruye expediente por de-
serción, comparecerá, en el término
de treinta días, a contar desde la pu-
blicación de la presente, ante el Ca-
pitán Juez instructor don Miguel
García Trapero, ante el Juzgado de
dicha base, sito en la misma, en la
inteligencia que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde, de acuerdo
con cuanto preceptúa el párrafo
cuarto del artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación a la representación legal
de la entidad Sucesores de Pardeiro
y Compañía, expido la presente,
que' firmo en Madrid, a 2 de diciem-
bre de 1937.

—
El Secretario, Pedro

Alvarez Castellanos.

Providencia

Dada cuenta :Hágase saber por
el Oficial de Sala a los herederos de
doña Adela Ginés Gómez la existen-
cia de este pleito, requiriéndoles a
la vez para que, dentro del término
de diez días, comparezcan en forma
en esta apelación, bajo apercibi-
miento de entender las sucesivas di-
ligencias, por lo que a ellos respec-
ta, con los estrados del Tribunal.—

—448)

En los autos que se tramiten en
este Tribunal Industrial número 1, Madrid, 13 de mayo de 1937.

—
Ante

mí, L. Ramón A. Valdés (rubri-a instancia de Manuel Pina López,
contra don Alejandro San Román, cado)
sobre accidente del trabajo, s*> djc-
tó la semencia que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva que

A diligencia del Oficial de Sala,
haciendo constar que no ha podido
requerir a doña María Pedregal, por
residir en Villafranca de los Barros
(Badajoz), ha recaído la siguiente

Madrid, 27 de noviembre de 1937
El Secretario, Vicente Romero.

(Núm. 1.939) (C-— i.oco)

(B.—1.926)
son como siguen

PARQUE DE INTENDENCIA
DE MADRID (SUPRIMIDO)

Sentencia

En Madrid, a 13 de agosto de
1937.

—
Habiendo visto, con inter-

vención del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez • Presidente
del Tribunal Industrial número 1 de
la misma, los precedentes autos, se-
guidos entre partes : de la ura, y
como demandante, Manuel Pina Ló-
pez, mayor de edad, casado, jorna-
lero y de esta vecindad, defendido
por don José María Polo, y de la
otra, y como demandado, don Ale-
jandro "San Román, en rebeldía del
que se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación por accidente del tra-
bajo, *

Providencia

Por lo que aparece de la anterior
diligencia, hágase saber por edic-
tos, publicados en los periódicos ofi-
ciales, a doña María Pedregal Gi-
nés, la providencia de 13 de mayo
de 1936.

—Madrid, 27 de noviembre
de 1937.

—Ante mí, Andrés Aragón
(rubricado).

REQUISITORIAS

Comisión Liquidadora
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar di, Marina.

Dispuesto por Orden circular del
Ministerio de Defensa Nacional,
Ejército de tierra, de fecha 14 de
noviembre próximo pasado, la su-
presión del Parque de Intendencia
de Madrid, y creándose, por la mis-
ma disposición, su Comisión Liqui-
dadora, se hace saber, por medio del
piesente anuncio, a todos las entida-
des, Sociedades u organismos, tan-
to,oficiales como particulares, y en
general a cuantas personas se crean
acreedores del citado Parque, por te-

ner pendientes de liquidación sus
créditos con motivo de entrega de ar-
tículos para el servicio de subsisten-
cias, o efectos para el de acuartela-
miento, que, en el plazo de veinte
días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio, presenten
sus facturas en triplicado ejemplar,
acompañadas de los justificantes co-
rrespondientes, en las oficinas de la
citada Comisión Liquidadora, sitas
en Quintanar de la Orden, carretera
de Albacete (antiguo Instituto), al
objeto de proceder a su estudio y li-
quidación. Dichas facturas podrán
ser presentadas, bien por "los intere-
sados, o por su representantes debi-
damente autorizados. A 1 mismo
tiempo, y para mayor claridad, se
hace constar que esta Comisión Li-
quidadora es ajena completamente a
toda clase de suministros que no ha-
yan sido hechos, precisamente, al re-
ferido Parque de Intendencia de Ma-
drid en el lapso transcurrido desde el
mes de julio de 1936 a febrero, in-
clusive, de 1937.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, .expi-
do el presente edicto en Madrid, a 1

de diciembre de 1937.
—El Oficial de

Sala, Enrique Aguilar.

(Núm. 1.920) (C.-997)
Fallo

Que debo condenar y condeno a
Alejandro San Román a que pague
a Manuel Pina López cuatrocientas
setenta y cinco pesetas ocho cénti-
mos por el concepto antes expresa-
do.—Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de revisión para ame
la Excma. Audiencia del Terr torio,
dentro de diez días, contados des-
de el siguiente al de la notificación
y previa consignación, si el reni-

rrente es el demandado, en la Caja
general de Depósitos, del importe de
la condena. —

Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía dei de-
mandado se le notificará en los es-
trados del Tribunal, insertándose el
encabezamiento y parte dispositiva
de la misma en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse
por la parte actora, dentro de segun-
do día, la notificación persopáij lo
pronuncio, mando y firmo—Luis

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGAD.O NUMERO i

CEDULA DE REQUERIMIENTO

El señor Juez de primera instan-
cia número i, de esta capital-, en
providencia dictada con esta lecha,
en juicio de divorcio seguido por do-
ña Amparo Escuder de la Paz, con-
tra su esposo, don*iManue) Joaquín
Bayo Escuder, y en cumplimiento á
lo resuelto por ía Excma. Audiencia
de este Territorio, ha acordado re-
querir al don Manuel Joaquín Bayo,'
para que, en término de tercero día,
haga efectiva la cantidad de Vei-iti-

BUITRAGO
Jiménez Novean (Luis), natural

de Madrid, de estado soltero, de
ocupación industria de bares, de
veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de
Kamon y Cajal, número 12, entre-
suelo, izquierda, acusado del delitode deserción, comparecerá, en térmi-
no de quince días, ante el Teniente
Juez instructor don Florentino Ló-pez i.ó,pez, del 108 Batallón de ln-
tapiería, 27 Brigada Mixta, en Bui-
trago, apercibiéndole ser declaradoen rebeldía como dispone el artícu-
M>? de] <"^di™ >*- Justicia Mi-

ues pesetas setenta y cmco cénti
mos, a que asciende el papel de ofi-
cio invertido en el rollo de Sala, y
derechos de Secretaría de gobierno

Audiencia, con motivo de
PHfexpresados autos, bajo apercibí \u25a0

Casuso

Y para st nserción en el Boi
Oficial STTr Provincia y sirva de

ial demandado, don Ale-
andro San Román, expido la aré-
lente, que firmo en Madrid, ¿> 7 de
üciembre de i937._El Secretario,
Dedro Alvarez Castellanos .

ios

Y desconociéndose el actual domi-
cilio o paradero del repetido don
Manuel Joaquín Bayo Escuder, se
ha acordado practicar tal requeri-
miento por medio de los r.eriódicos
oficiales, a cuyo fin, y para su inser-

litar ,Quintanar de la Orden, a 8 de di-
ciembre de 1937.— El Jefe de la Co-
misión Liquidadora.(B.—1.897)

BUITRAGO
(O.-197)

45o) Ortega del Olmo (Dionisio), hijo Imf. ProvincicU.r^Dr. Esquerdo., 52


